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PRBCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ...........................w-
Semestre  ............................. ....
ABo ................. . ............... a ..........

Ayuetamientos de la ProviBeia,
afio ..........................................

4s pesetas.
15 -

160 —

140 — ■

Las saswipcienes «e selicitarán de la AMiHÍrtreci#* 
de XrMhRos Prevmeieles (DípuMeiín Previacial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el imperte Por 
giro postal ü etro medie.

Todos los pagos se verificarán
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)

Los números gao se reclamen después de transcurri
dos cuatro ¿lee desde su pablieacióa sólo se servirán al 
precio de reate,, o sea a l’jO les del afio corriente; 
3 pesetas, los del afio anterior, y de otros años, 3 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Per cada linee e. fracción que ocupe cada anuncíe o 

doeumeato oficial que ee inserte, declarado de pago, 
des petetet.

Loo insertados en el “Parte no oficial" devengarán B 
razón de cuatro pesetas por línea o fracción. Al original 
acompafirá un sello móvil de 1'05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 0'2s pías, por cada inserción.

Lee derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Loe anitncioe obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, ¡as de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l bt ix respectivo como comprobante, siendo de pago los 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho' más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l it t x Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hepor IHfltwtelH.'

BOLETIN OFICIE
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmédiatamente que los señores Alcaldes y Secretariee reciban esto 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitie de 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loe sefieree Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de, conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente >are su encuadernación, que deberá verificarse al final da cad- 
semestre; " ■ * - •

SECCION PRIMERA
«rw-•••«.«> ii,mi *• se •.***»* ni ii—ei^— ■■ msaw

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Industria y Comercio

' COMISARIA GENERAL ' 
d e Aba s t e c í m i e n  r'os 

' Y TRANSPORTES

Dando normas sobre azúcar y pulpa 
de remolacha, que regirán papa la 

campaña 1950-51. ' •
Excmos. Sres. La Orden de la Pre

sidencia del Gobierno de 13 de mar
zo de 1950, publicada en el “Boletín 
Oficial del Estado” número 74, de 15 
de igual mes y año, establece las 
normas por las que debe regularse 
la campaña azucarera 1950-51. ■’

De acuerdo con lo éstablecidd en 
dicha Ordert, esta Comisaria General 
de Abastecimientos ha tenido a bien 
disponer lo siguiente: ' '

CAPITULO PRIMERO -
INTERVINCIQN Y PRODUCCION 

Intervención deis azúcar en la cam
paña 1950-51

Artículo Lo Esta Comisaria Gene
ral continuará interviniendo toda la 
producción de azúcar que sq obtenga 
en ¡a campaña 1950-51. ’

Necesidad de la guia de circulación

Art. 2.e Para el transporte de! 
azúcar será necesaria la guia única 
de circulación.

Datos que deben remitir las fábricas 
sobre contratos concertados y super

ficies contratadas

Art. 3.o Todas las fábricas azuca
reras quedan obligadas a remitir a 
esta Comisaria General de Abasteci
mientos y Transportes, en el plazo 
más breve posible, relación totaliza
da, en la que i se haga constar: con
tratos concertados con los agriculto
res y superficies contratadas, deta
llando total de hectáreas que han de 
sembrarse de remolacha; indepen
diente, las de secano y regadío, y se
paradamente, las que se destinan para 
consumo de boca, de. las que se apli
quen reservas concedidas al amparo 
de la circular núin. 736 de esta Co
misaria General.

Los Recesos de producción sobre las 
cantidades contratadas se entregarán 
precisamente a las Azucareras con 
las que los cultivadores tengan esta
blecido el oportuno contrato, si bien 
por dichas fábricas deberá darse 
cuenta a esta Comisaría General de 
las cantidades dé remolacha no con-

Las Leyes obligue ee la Peeínsula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a les veinte días de 
su promulgación, si ee ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil)

Las dispeeiciones del Gobierne son obligatorias para la capital de 
provincia desde que ee publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias 
después para les pueblos de la misma preyincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1817). . ................

------ - -----.......-------- ------------------ - ----- -----------

tratadas que adquieran de los agri
cultores. ..

Independientemente de ello, todas 
las fábricas tienen la obligación de 
dar cuenta a esta Comisaría General 
de toda infracción de contrato que de
termine menor entrega de lo pacta
do, debiendo incoarse por la Inspec
ción General de este Centro el opor
tuno expediente en averiguación de 
las causas que motivaron la merma.

Toda la remolacha y caña se desti
nará a la fabricación de azúcar. 
Será obligatoria su compra por las 
fábricas y su vénta por los cultlva- 

. ... dores
Art. 4.o Todas la fábricas de azú

car deberán comprar cuanta remola
cha y caña les presenten los cultiva
dores. Asimismo quedan obligados 
los cultivadores a entregar toda la 
remolacha azucarera y caña produci
da para la fabricación de azúcar, ad
virtiéndoles que la resistencia en el 
cumplimiento de estos extremos será 
considerada como desobediencia gra
ve y sancionada con arreglo a las 
disposiciones vigentes.

En la época de entrega de remola
cha y caña las Delegaciones de Abas
tecimientos y Transportes desplaza^ 
rán a cada fábrica un funcionario
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con objeto de comprobar las pesadas 
que se efectúen en las básculas de 
recepción existentes en las fábricas, 
tomando nota de aquéllas e infor
mando aquel Organismo provincial 
con esos datos. Para ello, tan pronto 
como las fábricas azucareras notifi
quen que van a comenzar la recep
ción de remolacha, el aludido funcio
nario precintará . la báscula corres
pondiente, llevando a efecto el des
precintado cada día y volviendo dia
riamente, al terminar la jornada, a 
precintar de nuevo. Se tomará nota 
de las pesadas conforme se van efec
tuando. Las Delegaciones Provincia
les de Abastecimientos proveerán el 
personal necesario, a fin de evitar 
que en ningún caBMtóÉ^culas per
manezcan cerradñ^^^^ros horas de 
recepción de remolacha, habilitándo
se, caso de que exista personal sufi
ciente en la inspección de las mis
mas, los funcionarios que por su ido
neidad puedan ser aptos para el cum
plimiento de dicho servicio.

Al finalizar la recepción se totali
zarán las notas de las pesadas que 
diariamente se fueron efectuando, 
remitiendo por las Delegaciones Pro
vinciales de Abastecimientos, a esta 
Comistaría General el total de la re
molacha pesada en fábrica. Las Azu
careras están obligadas a recibir 
toda la remolacha contratada, aun 
después de cerrada la recepción en 
las básculas, en tanto queden exis
tencias en sus silos. . .

Normas a seguir por las Azucareras
Art. 5.° Todas las fábricas debe

rán antes de comenzar la campaña, 
remitir a esta Comisaría General re
lación de las cantidades de la distin
tas variedades de azúcar que pro
yecten obtener durante aquélla, lo 
que comunicarán con una antelación 
de quince días como mínimo a la fe
cha de comienzo de la misma. Estos 
datos tendrán carácter presupuesta
rio, y Isu finalidad es conocer en 
todo momento el trabajo de cada es
tablecimiento fabril.

Telegráficamente comunicarán las 
fechas de comienzo y terminación de 
la campaña.

Las fábricas azucareras deberán 
adoptar las medidas necesarias a fin 
de obtener mayor cantidad posible de 
azúcar blanquilla de 99,8 por 100 de 
polarización. El azúcar terciada que 
contenga menos del 90 por 100 de po- 
lafización habrá de refundirse.

Las distintas fábjicas remitirán a 
este Centro, bien sea por quincenas 
o por los períodos de tiempo en que 
cada una lo tenga establecido, una 

certificación .en la que se haga cons
tar los datos siguientes: Remolacha 
molturada, su polarización y materia 
seca insoluble, clases de azúcares 
producidos, cantidad y polarización 
de cada una de las mismas: cantidad 
de melaza y su polarización; canti
dad de pulpa y su polarización al sa
lir de la batería de difusores: aguas 
residuales y su polarización; cantidad 
de espumas de carbonatación y su po
larización, y pérdidas indetermina
das. Asimismo especificarán cualquie
ra anormalidad que pudiera surgir en 
la elaboración del azúcar.

Las fábricas de azúcar de caña vie
nen obligadas igualmente a remitir 
a este Organismo análogas certifica
ciones a la detallada en el párrafo 
anterior.

En el momento en que cada fábri
ca tengan conocimiento del resulta
do de la refundición de productos de 
la campaña anterior, lo hará constar 
en la certificación correspondiente a 
esa fecha, detallando cantidad de 

.productos a refundir y polarización 
de los mismos. /

Al final de campaña declararán 
cuantos productos, granzas, barredu
ras etc., queden para refundir en la 
campaña siguiente. Asimismó remiti
rán acta levantada por el Interven
tor de Aduanas, en la que se haga 
constar las cantidades de productos 
no comerciales obtenidos.

En la última certificación de traba
jo declararán la cantidad de pulpa 
seca obtenida y su humedad. El ren
dimiento de ésta deberá ser como 
mínimo, para las. fábricas del Norte, 
de 52 kilogramos por tonelada de re
molacha, con una humedad del 
12 por 100, y para las fábricas del 
Sur, de 48 kilogramos por tonelada 
de remolacha, con la misma hu
medad.

Rendimientos
Art. 6.° A fin de no .demorar 1a 

entrega de azúcar a los reservistas, 
que será total o parcial, según lo 
permitan las disponibilidades, esta 
Comisaria General fijará unos rendi
mientos convencionales para las dis
tintas fábricas, que serán los que a 
continuación se citan:

Para las fábricas situadas en las 
provincias de Sevilla, Córdoba, Mála
ga, Granada, Almería y Madrid, el 
rendimiento que se fijará será el 
del 11 por 100.

Para las situadas en las provincias 
de Lérida, Huesca, Zaragoza, Teruel 
y Logroño, el 12 por 100.

Finalmente, para las enclavadas en 
Navarra, Alava, Burgos, Falencia, 

Valladolid, Zamora, León y Oviedo, el x 
rendimiento que se fija es el de 
un 13 por 100.

Los rendimientos indicados servirán 
de base para la liquidación total a 
los reservistas.

Al final de la campaña, la Comi
saria General de Abastecimientos y 
Transportes, a la vista de los datos 
de producción de cada una de las fá
bricas azucareras, fijará los rendi
mientos reales a cada una de éstas.

Fabricación de “pilé”
Art. 7.° Esta Comisaria General de 

Abastecimientos y Transportes auto
riza, para la campaña 1950-51, a to
das las fábricas azucareras emplaza
das en el Sur de España, para que 
puedan destinar la totalidad de la 
producción de azúcar a la elabora
ción de la clase “pilé”.

Las fábricas azucareras sitas en el 
Norte podrán destinar a dicha elabo
ra c i ó n la cantidad equivalente al 
15 por 100 de su producción total, 
sin que por ningún concepto pueda 
ser rebasado dicho porcentaje.

Fabricación de “cortadillo”
Art, 8.° La producción de azúcar 

de la clase “cortadillo” se fijará por 
esta Comisaría General, de acuerdo 
con las necesidades presupuestadas 
para la campaña antes de iniciarse 
ésta. ,

La fabricación de dicha calidad 
será realizada por las refinerías que 
indique esta Comisaria General, to
mando como base para ello los coefi
cientes que para las mismas señale 
la Secretaria General Técnica del Mi
nisterio de Industria y Comercio.

Autorización de fabricación de azú
car de la clase “comprimido” en los 

.casos que se señalan
Art. 9.° Teniendo en cüenta las di

ficultades . de transporte,. asi como 
el estar localizada toda la producción 
de “cortadillo” en. azucareras situa
das en el Norte de España, se auto
riza la fabricación de “comprimidos” 
a todas aquellas industrias que, es
tando legalmente autorizadas para 
ello por la Secretaría General Técni
ca del Ministerio de Industria y Co
mercio, determine esta Comisaria Ge
neral, tomando como base para la 
fijación de los cupos a elaborar, los 
coeficientes señalados por la Secre
taría General Técnica.

Obligaciones de los fabricantes de 
“comprimidos”. — Mermas

Art. 10. Los fabricantes de azúcar 
de la calidad “comprimidos” vendrán 
obligados a presentar en esta Comisa
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ría General los partes de fabricación, 
etcétera, y, en general, cuantos do
cumentos se exigen a las fábricas 
azucareras en la presente circular. 
Las guías de circulación deberán ser 
expedidas a los comprimidores por 
las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes.

Se fija, como máximo, un 1 por 100 
de mermas en la fabricación de “com
primidos”, originado por su manipu
lación y elaboración, no obstante lo 
cual deberán ser justificadas debi
damente por los industriales las que

CLASE DE AZUCAR
PARA LAS FABRICAS INSTALADAS EN

ANDALUCIA

Ptas. Kg. neto

RESTO DE ESPAÑA

Ptas. Kg. neto

Terciado ............................................................... 7'69 7'29
Blanquillo ................................................................. 7'74 7'34

7'49Cranriladn especia! para leche condensada........... 7'89
Pilé:................................................................................ 8'17 7'54
Cortadillo .......................... ........................................ 9'49 9'09
Estuchado..................................................................... 13'25 12'85

En los anteriores precios van । in
cluidos el valor del envase, asi como 
los impuestos, y se entienden a pie 
de fábrica o sobre vagón origen.

Los residuos del azúcar cortadillo 
obtenidos en los talleres de estuchar 
se venderán a 10’40 pesetas kilogramo 
neto en los enclavados en Andalucía, 
y a 10 pesetas kilogramo neto para 
en resto de España. Ambos precios 
se entenderán para mercancía a gra
nel.

Las Juntas Provinciales de Precios, 
partiendo de los fijados en la presen
te circular, remitirán a esta Comisa
ria General propuestas de precio ofi
cial de venta de azúcar. Una para las 
calidades de “blanquillo” y “pilé”, 
conjuntamente, y otra para “tercia
do”, si se propone un precio inferior 
al de las otras dos. De las calidades 
de azúcar no citadas en este párrafo 
no se remitirán propuestas de precio 
oficial.

Los márgenes comerciales aplica
bles serán 0’45 y 0’60 pesetas kilo
gramo para almacenistas y detallis
tas, respectivamente,

El precio de la pulpa de remolacha 
será el de 450 pesetas la tonelada ne
ta a pie de fábrica o sobre vagón ori
gen, según dispone la Orden de 13 de 
marzo del c.orriente año. El margen 
del beneficio a aplicar iserá el de 20 
por 100 para toda clase de intermer 
diarios.

Los rendimientos a que se aluden 
en el articulo 6;? de la presénte- 
circular servirán también para la fi
jación del precio del azúcar para la 

existan realmente, las que harán cons
tar en los partes de fabricación.
Precio del azúcar y pulpa de la remo

lacha .
Art. 11. De conformidad con lo 

dispuesto en el apartado séptimo de 
la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 13 de marzo de 1950, y te
niendo en cuenta el precio base fija
do en el apartado primero de la Or
den de 30 de junio del mismo año, 
se fijan a continuación los de las dis
tintas clases de azúcar que regirán 
durante la campaña 1950-51: 

campaña siguiente, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo tercero de la 
citada Orden de la Presidencia del 
Gobierno, de 13 de marzo de 1950.

Prohibición de molturar caña de azú
car para el aprovechamiento de su 

jugo .
Art. 12. Se prohíbe la molturación 

de caña de azúcar para el aprovecha
miento de su jugo en la obtención de 
miel de caña o aguardiente de caña, 
a excepción “para la miel de caña” 
de aquellos casos expresamente auto
rizados por el Ministerio de Industria 
y Comercio. ' .

Normas a que deberán atenerse las 
industrias autorizadas para el apro
vechamiento directo del jugo de ca

ña en la elaboración de miel

Art. 13. Las industrias que, de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar
ticulo anterior, sean autorizadas 
para el aprovechamiento del jugo de 
caña de azúcar en la obtención de 
miel, deberán atenerse a las siguiera 
tes normas:

a) Todas las existencias produci
das quedarán a disposición de esta 
Comisaria General, siendo necesaria 
para su circulación la guía ;corres- 
pondiente.

b) La distribución de las cantida
des elaboradas serán ordenadas por 
las Delegaciones Provinciales de Abas
tecimientos y Transportes, según ins
trucciones de esta Comisaría General, 
sin perjuicio de lo cual aquéllas po-: 
drán autorizar en todo caso las pro

puestas de distribución presentadas 
por los fabricantes en las épocas de 
calor, con objeto de evitar los per
juicios derivados en el retraso de su 
movilización.

c) Por dichos Organismos se re
mitirán a esta Comisaria General, los 
días primero de cada mes, declara
ción de las existencias de miel de ca
ña en poder de los fabricantes de su 
provincia, con expresión de las órde
nes e instrucciones dadas a las mis
mas, de acuerdo con la facultad que 
se le confiere en el apartado anterior.

d) Las industrias transformadoras 
del azúcar que piensen emplear como 
sustitutivo de dicha materia prima 
la miel de caña deberán solicitar de 
esta Comisaria General la oportuna 
autorización, indicando, para ello, 
cantidades que piensen emplear y 
procedencia de las mismas.

e) El precio de venta de la miel 
de caña será señalado en cada caso 
con arreglo a lo que se disponga por 
el Organismo competente.

Declaración de existencias de azúcar. 
Datos que entrarán en su estimación. 
Parte de almacenamiento de existen

cias
Art. 14. Las distintas fábricas azu

careras remitirán directamente a la 
Dirección Técnica de esta Comisaría 
General el parte de fabricación en la 
forma que se indica en el artículo 
5.9, con objeto de, a la vista de 
dichos datos, contabilizar el azúcar 
producido en la quincena,

Independientemente de ello, men
sualmente enviarán un parte de exis
tencias de azúcar en almacén, con 
indicación de las órdenes de suminis
tro servidas y las que quedan pen
dientes, a fin de que por esta Comi
saría General pueda activarse su sa
lida.

Dichos partes serán con arreglo al 
modelo anexo número 1.

A partir del comienzo de la cam
paña, trimestralmente, es decir, los 
días 30 de septiembre y 31 de di
ciembre, 31 de marzo y 30 de junio, 
deberán remitir las fábricas azucare
ras certificación acreditativa de las 
existencias en fábrica correspondien
te^ al trimestre finalizado, así co
mo de las existencias disponibles y 
órdenes pendientes de suministro, con 
arreglo al modelo consignado en el 
anexo número 2.

Ordenes de suministro
Art 15. Las órdenes de suministro 

■ se cursarán directa y exclusivamente 
por esta Comisaría General, haciéndo
se por duplicado; una para la fábri
ca, a fines de cumplimiento, y otra 
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para el Interventor de Aduanas de 
la misma, al objeto de que por éste 
se extienda la guia única de circula
ción y autorice la guía fiscal, serie C, 
número 2.

Por este Centro se dará conocimien
to de todas cuantas órdenes se cursen 
a la Delegación de Abastecimientos y 
Transportes de la provincia en que 
esté situada la fábrica suministrado
ra, con objeto de que se vigilen su 
cumplimiento o intervenga en posi
bles incidencias, comunicándose asi
mismo a los beneficiarios del azúcar 
adjudicado, para que procedan a su 
pronta retirada.
Concesión de guias. — Comunicación. 
Aplicación circular 750. — Extremos 

no previstos " -
Art. 16. Los interventores de Adua

nas, por delegación de los Delegados 
provinciales de Abastecimientos y 
Transportes, sólo podrán expedir las 
guías de circulación que concreta
mente les indique esta Comisaria Ge
neral, extendiendo las correspondien
tes por cada vagón como máximo o 
unidad de transporte, reservándose el 
primer cuerpo de la guía, remitiendo 
el segundo a la Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes de 
la provincia donde está enclavada la 
fábrica y entregando el tercero y 
cuarto a ésta para que dé cumpli
miento a lo dispuesto en la circular 
número 750, que tendrá carácter sub
sidiario para todos los extremos que 
no hayan sido previstos en la pre 
sente-.
Obligaciones de las fábricas de azú
car en lo concerniente a facturado 
nes, envases y petición de vagones.

Art. 17. Las fábricas de azúcar de
berán realizar las facturaciones de su
ministro en sacos de 60 kilogramos 
netos, en el menor plazo posible, de
biendo cumplimentar lo que dispone 
la circular número 438 en cuanto a 
plan de transporte. .

Si el transporte se hiciese por fe
rrocarril deberá realizarse la regla
mentaria petición de material ferro
viario en el Libro Registro de la esta
ción correspondiente, dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes ,a la 
recepción de la orden y conocimiento 
del punto de destino.

Cuando los envíos de azúcar por 
parte de los fabricantes tengan que 
resultar forzosamente combinados, es 
decir, que sea de imprescindible ne
cesidad emplear el transporte terres
tre y marítimo, el procedimiento que 
se empleará para el pago será el mis
mo que el señalado para Baleares, 
Canarias y. Marruecos, siguiendo el 
sistema comercial habitual, siendo los 

gastos originados de cuenta del des
tinatario. A dicho efecto, el plazo de 
cuarenta y ocho horas a que se alu
de en el párrafo anterior deberá con
tarse a partir de la fecha en que la 
fábrica recibe del Banco la notifica
ción escrita y concreta de la apertu
ra de crédito a su favor, con todos los 
datos precisos, tales como puerto de 
salida, Agente de Aduanas despachan
te, garantía del impuesto, puerto de 
desembarque y destino final, con pla
zo de validez suficiente para hacer
lo efectivo a medida que se hagan las 
peticiones.

No se considerará legal ninguna sa
lida de azúcar de fábrica que no haya 
sido producida en virtud de Orden de 
esta Comisaria General, siendo res
ponsables de ello las Empresas.

CAPITULO 11 
Dis t r ibu c ió n

Distribución. Asignación de cupos
Art. 18 La Comisaria General de 

Abastecimientos y Transportes, a la 
vista del volumen de azúcar produ
cido, acordará la distribución más 
conveniente.

Antes del comienzo de la campaña 
azucarera, de acuerdo con la produc
ción probable de azúcar y las nece
sidades de consumo, se formulará por 
la Dirección Técnica el correspondien
te presupuesto, en que se incluirán 
tanto los cupos que hayan de asignar
se para las atenciones de boca como 
los que correspondan a las distintas 
industrias.

Orden de preferencia en la distribu
ción de los cupos

Art. 19. Cuando el presupuesto de 
recursos no se realice y, por tanto, 
las disponibilidades de azúcar no 
permitan cubrir la totalidad de los 
cupos consignados en el presupuesto 
de consumo, serán atendidos con 
prioridad los cupoc de boca e indus
trias preferentes. \

Cupos de boca
Art. 20. Dentro de esta denomina

ción se comprenden todos aquellos 
que sean asignados para su distribu
ción entre la población civil, econo
matos, colectividades y Ejércitos.

Forma de asignación
Art. 21. La asignación de los cu

pos correspondientes a la población 
civil, economatos y colectividades sera 
hecha trimestralmente, de acuerdo 
con los censos correspondientes y los 
módulos de racionamiento- que se 
fijen, a la vista de los cuales se de
terminará la cantidad de azúcar que 
corresponda a cada provincia.

Serán adjudicados periódicamente, 
consignándose a disposición de las 
Delegaciones Provinciales de Abaste
cimientos y Transportes, a las que 
se indicará las fábricas que han de 
suministrarlo.

Con objeto de evitar los posibles 
déficits de azúcar que tengan las dis
tintas provincias como consecuen
cia del movimiento del censo, cuatri
mestralmente les será hecha a cada 
Delegación la liquidación correspon
diente, para lo cual deberán remitir 
en dicha época parte de las inciden
cias presentadas en relación con di
chos datos, a fin de, a su vista, pro
ceder a efectuar las compensaciones 
correspondientes.

Independientemente del cupo que 
con arreglo al censo les corresponda, 
les será adjudicada, también trimes
tralmente, una cantidad equivalente 
al 1 por 100 de aquél, para que por 
las Delegaciones Provinciales .de 
Abastecimientos se atienda las nece
sidades de tipo extraordinario que 
puedan tener.

La distribución de los cupos adju
dicados será hecha por dichos Orga
nismos con arreglo a los módulbs de 
racionamiento que al comienzo de la 
campaña se les indique, no podiendo 
variarse éstos salvo orden expresa de 
esta Comisaria General.

Para las Intendencias de los Ejér
citos se asignarán los cupos de azú
car a través del Departamento mili
tar de esta Comisaria General, que
dando su retirada al cuidado de los 
mismos.

Igual medida podrá ser adoptada 
para aquellos Organismos que, en vir
tud de las circunstancias especiales 
que en ellos concurran, se estime con
veniente.

Destino y situación de los cupos
Art. 22. Conocido por las Delega

ciones Provinciales de Abastecimien
tos y Transportes el cupo que se les 
adjudica, comunicarán a las fábricas 
suministradoras las cantidades que 
deben situar en los distintos puntos 
de destino que al efecto se indiquen. 

instrucción y normas que deberán te
ner en cuenta las fábricas azucareras 

para el envio de cupos . .
Art. 23. Las azucareras consigna

rán las expediciones a las Delegacio
nes Provinciales de Abastecimientos 
y Transportes, entregando a las mis
mas las facturas y talones correspon
dientes, a fin de que contra tales do
cumentos se realice el abono de la 
mercancía, endosándose por ellas el 
del ferrocarril a favor del Organismo, 
entidad o comerciante, que, • efecto, 
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han de satisfacer el importe , del 
azúcar.

En todos los casos, a efectos de 
preparación del plan de transporte, 
cuando los cupos asignados a las dis
tintas provincias deban ser divididos 
entre varios almacenistas, será obli
gatorio que las operaciones comercia
les derivadas de dichos cupds se 
realicen conjuntamente, por aquéllos.

CAPITULO 111 7 ¿ /
In d u s t r ias

Cupos de azúcar para industrias.
Forma de asignación .

Art. 24. Para la adjudicación de 
los cupos que se asignen a las distin
tas industrias se tendrán en cuenta 
las siguientes normas:- ■ 1 • ■

El Sindicato Nacional competente, 
según la industria de que se trate, 
formulará proyecto de coeficientes 
provinciales, y la Comisaría General 
de Abastecimientos, después de apro
barlo, hará, conforme a los mismos, 
las pertinentes adjudicaciones a las 
Delegaciones Provinciales de Abaste
cimientos. ■ • ■

En cada provincia, los Sindicatos u 
Organismos en que esté encuadrada 
la industria de que se trata propon
drán a su vez a la Delegación Provin
cial de Abastecimientos los coeficien
tes que correspondan a cada fabrican
te, industrial - o establecimiento, y 
ésta, después de aprobar tales coefi
cientes, hará con arreglo a ellos las 
asignaciones directamente a los inte* 
resados, reteniendo las cantidades 
que corresponden a aquéllos acogidos 
a los beneficios de reserva, y dando 
cuenta, a este Centro a efectos de su 
contabilización, para usos de boca.

Normas qué se tendrán en cuenta en 
las distribuciones

Art. 25. Para llevar a efecto las 
distribuciones de cupos entre las dis
tintas industrias se tendrán en cuen
ta las siguientes normas:

Alimentos medicamentos.— Las ne
cesidades del mercado en orden a 
estos productos serán fijadas por la 
Dirección General de Sanidad —Ins
pección General de Farmacia—, y la 
asignación de las primeras materias 
será hecha de acuerdo con las canti
dades producidas por cada Laborato
rio en el año anterior y fórmulas pgra 
cada producto autorizadas por dicho 
Organismo.

Las adjudicaciones serán hechas a 
los industriales a través de las Dele
gaciones Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes.

Leche condensóla. — Las fábricas 
de este producto presentarán, con la 

antelación suficiente, el plan de fa
bricación para cada campaña, a fin 
de ..que por. la Comisaria General de 
Abastecimiento^ y Transportes se re
cojan en. el presupuesto correspon
diente las necesidades de , azúcar, 
previa aprobación por este Orga
nismo.

Chocolate. — La distribución de cu
pos de azúcar y harina se hará con 
arreglo al cupo base de cacao'- que 
para cada, industria tiene fijado la 
Secretaría Técnica del Ministerio de 
Industria, y Comercio, efectuándose 
ía 'adjudicación dje aquéllas primeras' 
materias a través de las Delegaciones 
de ' Abastecimientos' y Transportes.

• Otras industrias .
■ Art. 26.- Para el resto ¿de las in
dustrias los cupos serán distribuidos 
en la forma- indicada en el art. 24, 
debiéndose tener en cuenta; .
v Para Farmacias y Laboratorios far
macéuticos," la propuesta de coefi
cientes corresponde al Sindicato Ver
tical de Industrias Químicas. 1 -

Para cafés, bares, restaúrántés, 
tabernas^ " bodegones', etc., la pro- 
puestá de coeficientes coffe'spóndé al 
Sindicato de Hostelería.

Para pequeñas industrias, confite
rías, helados, caramelos, pasta para 
rodillos de imprenta, yiselado de lu
nas, etc., la propuesta dé coeficien
tes corresponde al Sindicato Nacio
nal de la Alimentación para los tres 
primeros,, y al Sindicato Nacional 
respectivo para los demás. . .

Para conservas y mermeladas de 
frutas, la propuesta - de coeficientes 
corresponde-al Sindicato de Frutos y 
Productos Hortícolas. • •• "• •
■ Para licores, veritiouts,'vinos espu
mosos y sidras, la propuesta de Coe
ficientes corrésjpónde al Sindicato de 
lá Vid, CerVéza"y Bebidas. 1

Y, finalmente, para mazapanes, tu
rrones, galletas, jarabes y productos 
alimenticios, la propuesta de coefi
ciente corresponde al Sindicato de’la 
Alimentación. '

Periodós de asignación de cupos 
y supresión de los extraordinarios

Art, 27. Los cupos que se adjudi- 
queñ a las distintas industrias . de 
acuerdo con lo dispuesto anterior
mente serán asignados por trimes
tres, siempre que las dispopibilida- 
des lo permitan. . .. . .

Queda suprimida-la adjudicación de 
cupos extraordinarios, cuyas peticio
nes serán desestimadas al no existir 
consignación en el presupuesto de 
azúcar para tal fin.

Libro de .contabilización de cupos: su 
obligatoriedad - . .

•Art. -28.' En tanto no se lleve a 
■ efecto úna unificación en la redacción 
de los libros que están obligados a 
llevar .todos los industriales benefi
ciarios dé cupos de azúcar, tendrán 
la obligación inexcusable de llevar un 
libro de contabilidad con arreglo al 
modelo que se indica en los anexos 
3 y 4, 'en los cuales deberán dar en
trada a las cantidades de azúcar que 
se les adjudique y salida de la con
sumida en los productos que con ella 
se elaboren. •

En dichos libros se dejarán al final 
unas cuantas hojas para que se con
tabilicen separadamente las cantida
des de azúcar que puedan ser impor
tadas, así como los productos que con 
cargo a ella se elaboren, tanto para 
el mercado interior como para expor
tación. - • - - ..................... • ■
: 1 Por las Delegaciones' Provinciales 
de Abastecimientos y Transportes se 
éfectuárán las correspondientes' visi
tas dé inspección a cada industria 
con objeto dé comprobar los asientos 
efectuados en el libro de coñtabiH- 
■dad, comparándolos con el movimien
to real habido y levantando las opor
tunas actas como constancia de las 
visitas realizadas. ■ - ■

Estas áctas seráh convenientemen
te árchivádaS en' las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos, sálvo 
en el caso en que sé destúbra alguna 
irregularidad o infracción, en cuya 
circunstancia 'el acta deberá ser're
mitida a esta Comisaría General, 
acompañada del cQrrespondiente, in- 

. forme, debiéndose, proceder por la 
Delegación Provincial de Abasteci
mientos de acuerdo con lo estableci
do en ¡a circular 701 y disposiciones • 
complementarias de la misma.

. Las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos, por medio de sus 

. Servicios de Inspección, fijarán .su 
ateqciqn especialmente en comprobar 
si las cantidades de azúcar adjudica
das a los industriales han sido em
pleadas en los artículos para los que 
fueron asignadas.

Estuchistas de azúcar.— Distribución , 
. . de azúcar a los mismos ' 

■ . Art. 29. Con arreglo a^los coefi
cientes que al efecto sean fijados por 
la Secretaría General Técnica del Mi

. nisterio.de Industria y Comercio, se 
adjudicarán directamente a los estu- 
chjstas los cupos dp azúcar “cortadi
llo?. o ^comprimido” que les..corres
pondan, dando cuenta . a las. Delega
ciones Provinciales de Abastecimien
tos y Transportes correspondientes
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a los puntos donde estén situadas las 
fábricas, suministradoras y aquellas 
otras en que tienen su residencia los 

< estuchistas., a efectos de control, tan- 
v to de la recepción de dichos cupos 

como de su elaboración.

Distribución de azúcar estuchado.
. Modelo de estuche que se exige

Art. 30. Todas las cantidades de 
azúcar estuchado elaboradas quedarán 
a disposición de esta Comisaría Ge
neral para su distribución. A tal fin, 
los dias 1 al 15 de cada mes todos 
los fabricantes estuchistas darán 
cuenta a este Centro, utilizando el 
modelo oficial (anexo 5) del movi
miento habido en su fábrica y de las 
existencias que les queden en dichas 
fechas.

Los estuches se contabilizarán por 
kilogramos con peso unitario aproxi
mado a 0’10 gramos, concediéndose 
una tolerancia en el peso de un 10 %. 
Deberán llevar una envoltura de pa
pel de seda fino, podiendo, si el fa
bricante lo desea, estuchar con doble 
envoltura litografiada, sin que esto 
pueda ser motivo de aumento de 
precio.

Los industriales deberán estuchar 
la misma cantidad de azúcar de las 
clases “cortadillo” o “comprimido” 
recibida, debiendo justificar las mer
mas, caso de que las hubiese, de
clarando la cantidad de residuos re
sultantes del desmenuzamiento debi
do a efectos de corte y transporte, no 
pudiendo sobrepasarse en forma al
guna el 1 por 100 que como máximo 
se fija por tal concepto.

Ordenes de suministro. Normas
Art. 31. Para cumplimiento de las 

órdenes de suministro que contra 
existencias y en poder de los indus
triales estuchistas dicte esta Comisa
ría General se tendrá en cuenta lo 
dispuesto en los artículps anteriores 
para las fábricas azucareras, excep
to en lo concerniente a la expedición 
de la guia única de circulación, que 
deberá ser expedida por la Delega
ción Provincial de Abastecimientos y 
Transportes.

Sustitutivos de azúcar
Art. 32. Queda autorizado, siempre 

que- fuera factible, en las pequeñas 
Industrias, como confiterías, helade
rías, etc., el empleo como edulcoran
te, de la miel y el mosto.

También se autoriza el empleo de 
sacarina en las fábricas de gaseosas, 
naranjadas y horchatas, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 25 de 
septiembre de 1939, a condición de

que lo sea en la dosis que dicha dis
posición autoriza y se haga constar 
en los envases esta sustitución.

Igualmente puede emplearse cual
quier otro sustitutivo que reúna las 
debidas condiciones y esté al efecto 
autorizado por la Dirección General 
de Sanidad y Organismos compe
tentes.

En el caso en que el sustitutivo a 
emplear fuese miel o caña, el indus
trial deberá sujetarse a los requisi
tos que se contienen en el articulo 13 
de la presente circular.

Nuevas industrias. Criterio que debe 
seguirse en ios informes a emitir en 
expedientes de aperturas, ampliacio
nes, reaperturas, legalizaciones y 
perfeccionamiento de maquinarla
Art. 33. Con el fin de conseguir 

una uniformidad de criterio en los 
informes de todos los expedientes 
que se tramiten en las Delegaciones 
de Industria, de acuerdo con la Or
den ministerial de 12 de septiembre 
de 1939, sobre concesiones de autori
zación de aperturas de nuevas indus
trias o ampliaciones de las existen
tes, que necesiten azúcar para su des
envolvimiento, siguiendo la pauta de 
las anteriores circulares, deberán in- 

. formarse desfavorablemente, a excep
ción de aquellos casos en que se trate 
de industrias declaradas de interés 
nacional o que por llenar una im
periosa necesidad en el mercado con
venga su implantación.

Para la reapertura de industrias 
que se tramiten al amparo de lo dis
puesto en la Orden del Ministerio de 
Industria y Comercio de 16 de diciem
bre de 1942, el criterio a seguir será 
el mismo que el indicado en el pá
rrafo anterior, toda vez que a partir 
de la disposición señalada deben con
siderarse como nuevas industrias.

Los expedientes que se tramiten en 
solicitud de legalización de industria 
serán informados desfavorablemente 
si la industria viene funcionando a 
partir de 1 de julio de 1947. Las le
galizaciones de industria que vinie
ran funcionando con anterioridad a 
dicha fecha y percibiendo sus cupos 
serán informadas favorablemente.

Los perfeccionamientos de indus
tria, consistentes en sustitución de 
maquinaria, serán informados favo
rablemente siempre que la sustitu
ción no lleve aparejada aumento de 
la capacidad de absorción de prime
ras materias, por lo que el interesa
do deberá hacer constar de una ma
nera clara y terminante que renun
cia a la petición de aumento de cu
pos a que en su día pueda tener de
recho. _

En los traslados y traspasos de in
dustrias, de acuerdo con lo dispues
to en la Orden del Ministerio de In
dustria y Comercio de 12 de septiem
bre de 1939 no será preceptivo el in
forme en los mismos de esta Comisa
ría General. No obstante ello, los in
teresados, una vez que por las Dele
gaciones de Industria les hayan sido 
autorizadas, deberán ponerlo en co
nocimiento de este Centro, acompa
ñando original o copia legalizada de 
dicha autorización a fin de que se 
haga la oportuna rectificación en la 
ficha respectiva y se ordene el opor
tuno traslado de cupo. .

Excepciones
Art. 34. En tanto no se regule to

do lo relativo a expedientes sobre* 
apertura, reapertura, anulaciones, le
galizaciones y perfeccionamiento de 
industrias provisionalmente, se infor
marán favorablemente todos aquellos 
en los que el interesado lo solicite 
a efectos de acogerse a ios beneficios 
de reserva de productos alimenticios 
para transformaciones industriales.

A dichos efectos, el informe se re
ferirá única y exclusivamente a auto
rizar el funcionamiento a base de los 
artículos que produzca el interesa
do con cargo a la reserva, sin que 
ello entrañe el reconocimiento por 
esta Comisaria General de derecho a 
la percepción de cupos ordinarios, y 
cesando por tanto la autorización 
de funcionamiento en el momento en 

, que cese de ser reservista.
(Continuará)

_ SECC10N TERCERA
Núm. 3.712

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Se hace saber para conocimiento del 
Ayuntamiento, Junta Pericial y contri
buyentes interesados, que las relacio
nes de características ue clasificación 
de las fincas rústicas del término muni
cipal de El Frasno, en el cual se están 
realizando los trabajos de catastro par
celario por esta Corporación, estarán 
expuestas al público en la Casa Con
sistorial del referido municipio durante 
un plazo de quince días, contados des
de el día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Bo l et ín  Of i
c ia l  de la provincia, durante el cual 
podrán formu ar los contribuyentes, an
te la Junta Pericial correspondiente, las 
reclamaciones que estimen procedentes 
sobre los conceptos que abarcan las 
mismas.

Zaragoza, 19 de agosto de 1950.—El 
Presidente, Juan Muñoz.
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Núm. 3.641

DELEGACION DE HACIENDA DE ZARAGOZA

Sección Provincial de Administración Local

CIRCULAR

La Sección del Fondo de Corporaciones Locales del Ministerio de Haciende, en su comunicación núm. 1.311, del 
19 de julio próximo pasado, me dice lo que sigue: ' ■

NUMEROS

Orden Registro

1 15.175
2 11.987
3 6.017
4 • 17.384
5 10.657
6 7.079
7 5.039
8 16.727
9 1.729

10 12.952
11 16.344
12 7.521
13 8.696
14 16.431
15 6.904
16 14.097
17 10.656
18 6.905
19 15.177
20 7.895
21 1.728
22 7.519
23 7.082
24 12.398
25 10.725
26 10.653
27 15.050

«Con fecha 19 de junio de 1950 el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, a propuesta del Consejo Administrador del Fondo 
de Corporaciones Locales, ha acordado fijar en las cantidades que a continuación se indican los cupos definitivos de compen
sación municipal que en el ejercicio de 1948 corresponden a los siguientes Ayuntamientos de esa provincia, así como su 
diferencia a librar. • ‘

AYUNTAMIENTOS

Cupo 
definitivo

Cantidad 
anticipada

Diferencias 
a librar

Pesetee Pesetas Pesetas

Alcalá de Fbro . . . .................    . ...................... 11.463'92 11.013'48 450'44
61.363'75 54.621'72 6.742'031X11 ai UA Alt ■
9.673'16 7.254'88 2.418'28

Biota................. .. 27.448'28 27.437'48 • 10'80
Rí^imnre .................................................... .. 8.504'11

40.836'95
19.457'94

7.972'60 531'51
RciHiiiñeni , . ............................. 31.177'96 9658'99
Rnrrlalka ...................................................... .. . . 17.726'32 1.731'62
Rrea de Aracrdn................. .................................... 24.520'96 24.124'31 396'65
Rirriíprca ........... 8.239'81

12.914'43
6.653'48 1.586'33L>LIL/1V1 Lü •eeee»eeee****eee*»e*ee»ee**weee

RlISt'P «fieeeit'feeet**-*»***" •••■••••• . 10.262'24 2.652'19UllolL eeeeeeeeeeeeeeeeeee - e •

C* np Fnrn . . 15.476'91 12.468'80 ■ 3.008'11
Cari refe.......................................i......................... 27.012'82 20.259'60 6.753.'22

83.815'77 67.384'64 16.431'13
Cnrifamina . ...............................................................................................  . . . . 4.524'29 3.591'40 932'89

64.411'92 48.551'80 -15.860'12
Cnarte rie Hnerva.................. ■................ .. .......... 13.207'23 9.905'44 3.301'79
Chinrana ............................... 43.169'67 32.377<24 10.792'43
Fmhirl df* Atiza..............    • . 21.226'27 15.919'72 5.306'55
Fpila ••••e....... 186.873'69 140.155'28 46.718'41
Pacata • e • • • . . e ■ e • • 63.105'68 49.748'48 13.357'201 aUalC* eeeee*eeeeeeee***eeeese»e*»eeee#e  

PrACf'atIA - - . - ...... a . • ■ ■ . e et. ........ 12.547'49 9.410'64 3.136'85ricouGiiv.............................

pTTPnfpc d^ Fhrn ....... 52.759'44 42.806'92 9.952'52
Gotor .................o............. 17.118'12 12.940'56 4.177'56
I Tirana dp laidn ................................................................................................ 25.869'71 22.540'36 3.329'35VAX» ^CAAV/Al ..........
Tnreni ....................................... .............................. 55.769'03 44.544'08 11.224'95

...............      . 71.619'29 56.600 15.019'29AVAClg CAIA Vil - -
.....................................  . . ..........................92.558'89 71.367'04 21.191'85

1.075.489'53 858.816'47 216.673'06

Lo que se comunica a los Ayuntamientos interesados a fin de que se den por notificados y puedan, en su caso, inter
poner, dentro de los quince días siguientes a la publicación, el recurso de reposición que autoriza el aft.° 75 del Decreto de 
25 de enero de 1946.

Al propio tiempo se hace saber a las Corporaciones que tienen a su disposición en la Depositaría-Pagaduría de esta De
legación la cantidad correspondiente a la diferencia a librar.

Zaragoza, 12 de agosto de 1950.—El Delegado de Hacienda: P. A., Agustín Fernández.
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SECCION SEPTIMA JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 3.687
, JUZGADO NUM. 2

D. Fermín Gónzález García-,! Juez mu
nicipal del distrito número 2 de Za
ragoza;
Hago saber: Que para pago de res

.. pñns¿)ilidade^ reclamadas enjuicio de 
cognición tramitado en el Juzgado nú
mero 14 de Barcelona a instancia de 
D. Santiago Subías Albareda contra 
D. Luis Ariza Bailo, sobre pago de pe

. setas, se ha acprdado sacar a la venta 
en pública subasta, por segunda vez y 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación, los bienes que se rela
cionan en el edicto inserto en el Bo l e
t ín  Of ic ia l  de esta provincia fecha 7 de 
juni^de 1950, número 1.30, habiéndose 
señalado para dicho acto el dia 11 de 
septiempre próximo, a las once de la 
mañana. .. ..........

Dado en Zaragoza a dieciséis de 
agosto de mil novecientos cincuenta. 
Fl Secretario, P. Oofii. ■ - -

Núm. 3.689
JUZGADO NUM. 3

• Cédala de citación • . .
En providencia dictada en el día de 

. la fecha en juicio verbal de faltas nú- 
/ mero 479 de 1950, se ha acordado citar 

en el Bo l et ín  Of ic ia l  de la provincia 
■- a Fabián García Melús, Concepción 
\ Pajares García, Vicente Gimeno Blasco 
\ y Juan Navarro, de ignorado paradero 

y que antes lo tuvieron en Mayoral, 
número 29, para que comparezcan ante 

' -este Juzgado municipal (sito en la calle 
_de Predicadores, número" 58, segundo 
.izquierda) el día "9 de septiembre y 
hora de las diez y treinta de su maña- 

• na, al objeto de celebrar juicio verbal 
. de faltas por Lesiones.
.' Zaragoza, catorce de agosto de mil 

novecientos cincuenta.—El Secretario, 
Francisco Cardós.

Núm. 3.689
.'. JUZGADO NUM. 3

En providencia dictada en el día de 
'la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 404 de 1950, se ha acordado citar 

•_ en el Bo l et ín " Of ic ia l  de la provincia 
a Juan - Antonio Gómez Trujillo, de 

: 16 años, de ignorado paradero y que 
'antes lo tuvo en Utrillas, núm. 6, pri
mero derecha, para que comparezca 

^ante este Juzgado municipal (sito en la 
'calle Predicadores, núm. ó8, segundo 
-izquierda) el día 8 de septiembre y hora 
de las diez treinta de su mañana, al ob
jeto de celebrar juicio verbal de faltas 

>por hurtos. .y - 5|
Zaragoza, catorce de agesto de mil 

novecientos cincuenta.—El Secretarlo, 
^ranciscq, Cardós^,. ,r p

Núm. 3.689 2 1:
JUZGADO NUM. 3

Eipipíi^ldencia dicfada 'eri’el día ’iife 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
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Reqúisítorías '
Bajo aperetMmlento de ser dedUredes re

beldes y de incurrir en las demds res
ponsabilidades legales, de presen^ 
tarse los procesados que a continuación 
se expresan, en el plazo que se les fija, 
a contar desde el dia de la publleación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se seflald, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose^ [odas las Autoridades y Agentes 
de la "Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos á disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la T.ey de Enjui
ciamiento Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina. .

Núm. 3.645
LASUEN MARTINEZ (Próspero)^ 

cuyas demás circunstancias y paradero 
se ignora, (a) «pl. Tuertos, procesado, 
por la causa núm. 139 de 1950, sobre 
robo, comparecerá ante el Juzgado de. 
instrucción núm. 3 de.Zaragoza dentro 
de los diez días siguientes a la publi
cación de la presente en los Boletines 
Oficies del Estado y de esta provin
cia para notificarle el auto de su proce
samiento, prisión y .ser constituido en 
la misma. . . •- ;

JUZGADOS DE L* INSTANCIA .

ÓAROCA
D. José Bermúdez, Acero,. Juez de Ins

trucción de Darpcg y su partido; ■ 
Hago saber: Que en el sumario núme

ro 53 de 1950, por robo, se hall^i acor
dado interesar de todas las Autoridades 
y Agentes de la Policía judicial' la de
tención del Sutor o autores de lapsus- 
tracción dedos caballerías propiedad 
de Bernabé Péroz Vicente, vecino ele 
Aldehuela de Liesto^, efectuada en -la 
madrugada del dia H-del actual, y cuyas 
señas son las siguiente^: una muía cas
taña, altura más*de la marca, de 9 años, 
con una pinta blanca en el anca; otra 
muía negra, de 6 años, ón poco más 
baja qué la otra, pero más de la marca, 
tiene una lista blanca en cada mano, 
un pocoinájs arriba del vaso; las dos 
herradas'dé las cúatro extremidades, 
con una rozadura errel costillarderecho 
producidos por el aparejo, con cabeza
das dé cüero y albacas; caso de ^ser' 
habidas serán puestásn mi disposición 
juntamente con el autor o autores, así 
comodelas personas en cuyo poder 
se hallasen si no acreditan: gy legítima 
adquisición.

Dado en Daroca a veintiuno de agos
to de mil novecientos cincuenta.-7EI 
Juez de instrucción, José Bermúdez Ande
ro.—El Secretario actal., (ilegible).

mero 414 de 1950, se ha acordad» citar 
en el RorwTi* OfiCH» de la provincia 
a Manuel Jordán a Palacios, de Ignorado 
paradero y que antes lo tuvo en Zara
goza, (plaza de -Sas, 6; 2,.°), pay que 
comparezca ante este Juzgado munici. 
pal (sito en la calle de Predicadores, 
número 58, segundo izquierda) el día 
g de septiembre y hora de las diez y. 

treinta de su mañana, al objeto de cele 
brar juicio verbal de faltas por estafa a 
Félix Latorre Medrano.

Zaragoza, catorce de agosto de mil 
novecientos cincuenta.—El Secretario, 
Francisco Cardós.

JUZGADOS COMARCALES

Núm. 3.608 
7 cAspe - 

" Cédale de . citación
De orden del señor Juez comarcal de 

-esta ciudad, en eumplimient» de. lo 
acordado en proveído de esta fecha, se 
cita por medio de la preieate a Enear- 

•- nación Iglee:as Pérez, cuyo actual do
micilio se Ignora, para qué comparezca 
el próximo día 3 de septiembre del año 
en eurio ante la sala de audiencias de 
este Juzgado, al objeto de celebrar Jui
cio verbal de falta» número 25-1950, 
por lésloñea, de la que es denunciada, 
•y con apercibimiento que de no compa
recer le parará el perjuicio a que haya 
Jugar eu doreeho.
. Dado en Caspe a doce de agosto de 
mil nnveelentoe cincuenta.—El Secreta
rio: P. H., (ilegible).

PARTE NO OFICIAL
. . • Núm. 3.714

Hí nandad Sindical
- de Labradores y Ganaderos de Plenas

Por el presente se notifica a todos 
los propietarios y labradores de fincas 
del término municipal de esta localidad 
que el próximo día 8 de septiembre, a 
las dieciséis horas en primera y a las 

Ediecisiete horas en segunda convocato- 
.ria, y en los locales de la Casa Consis
torial, celebrará esta Hermandad asam
blea plenaria, con arreglo al siguiente 
orden del dia: i

1 .° Traspaso de los.servicios de po- 
*|icía rural. - ' * •

2 ." Constitución del Tribunal Jurado. 
,r 3.® Aprobación de los "presupuestos.

4 .® Ruegos y preguntas.
Por Dios, España y s'u Revolución 

.Nacional Sindicalista. < 1

Plenas, 14 dé agosto’íde 19501—El 
Jefe de la Hermandad, (ilegible).

Ho g a r Pig n a t k a j
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